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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 

 

Radicado: 63001-40-03-005-2021-00316-00  

 

 

La anterior liquidación de crédito se deja a disposición de la parte demandada, por 

el término de tres (3) días dicho término empezará a correr a partir del día 18 de 

julio de 2022, a las siete de la mañana (7:00 AM). 

 

El día de hoy 15 de julio de 2022, lo destino a la fijación de que trata el art. 110 

del Código General del Proceso.  

 

 
 
 
 
 
ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ  
Secretaria. 

 
 
 



16/6/22, 15:32 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAuAAAAAAD5%2FLntvm%2BDSazTVY… 1/1

SOLICITO TRÁMITE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PROCESO BANCOLOMBIA CONTRA
JUAN PABLO SERNA RENDÓN RAD. 63001-4003-005-2021-00316-00

Pilar María Saldarriaga <pmsaldarriaga@gmail.com>
Jue 16/06/2022 14:54

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio
<cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 05 Civil Municipal - Quindio - Armenia
<j05cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Roberto Marmolejo Quintero
<robertomarmolejo@hotmail.com>

 PROCESO BANCOLOMBIA CONTRA JUAN PABLO SERNA RENDÓN 

RAD. 63001-4003-005-2021-00316-00 

Buenos días, por medio de la presente me permito radicar memorial
allegando liquidación de crédito. 

Muchas gracias,

PILAR MARIA SALDARRIAGA CUARTAS.
pmsaldarriaga@saldarriagaabogadas.com
pmsaldarriaga@gmail.com
Tel: 306 8631 – Cel: 310 786 1482 – Cel: 312 780 4746    

mailto:pmsaldarriaga@saldarriagaabogadas.com
mailto:pmsaldarriaga@gmail.com


Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA  

Doctor 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

E.                             S.                              D. 

 

 

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO    : JUAN PABLO SERNA RENDON  

RADICACIÓN : 63001-4003-005-2021-00316-00 

 

 

PILAR MARIA SALDARRIAGA CUARTAS, Abogada con personería reconocida como Apoderada del Banco 

demandante en el Proceso de la referencia, me permito solicitarle a su Señoría, de la manera más atenta, 

se dé trámite a la liquidación de crédito allegada, de manera virtual a Su Despacho, el pasado 29 de marzo 

del 2.022, como consta en captura de pantalla adjunta.  

 

 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 
 

 
 

PILAR MARIA SALDARRIAGA C. 

c.c. 31.243.215  
T.P. 37.373  

 
 

Vg.  


